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1. Objeto del pliego 

El objeto del presente pliego es regular las condiciones técnicas de contratación del 

suministro objeto del presente contrato. 

2. Objeto del contrato   

Constituye el objeto del presente contrato la contratación del suministro en función 

de las necesidades de los folletos que se especifican en el presente documento, con el fin de 

que sean distribuidos entre otros en: 

• Las distintas acciones promocionales tales como las Ferias de Turismo 

Nacionales e Internacionales o actividades promocionales a las que asiste 

CANTUR, S.A. a través del Área de Promoción Turística.  

• Las acciones de información al turista en las Oficinas de Turismo de la 

Comunidad, ya sean de titularidad local, comarcal o regional, y del resto de 

España y de las Oficinas de turismo de España en el Extranjero. 

• La atención al cliente final que se encuentra ya en las diferentes instalaciones 

que gestiona CANTUR y que necesita información suficiente y adecuada, para 

que su experiencia sea lo más gratificante posible 

• Entidades, asociaciones, empresas del sector turístico que solicitan información 

turística para sus clientes. 

• Eventos de distinta índole que congregan potenciales turistas y que son 

organizados por distintas entidades que solicitan información turística para los 

asistentes a dichos eventos. 

 

Queda excluido del presente contrato el diseño, contenido, incluyendo la 

maquetación, traducción y actualizaciones, de los folletos y demás publicaciones, dichos 

elementos serán proporcionados por CANTUR, S.A. al contratista. 

 



                                             

 

  

   

 

3. Características y condiciones del suministro a realizar   

El adjudicatario se obliga a entregar una pluralidad de folletos y publicaciones, con las 

características requeridas en el presente pliego de forma sucesiva y por precio unitario, 

previo pedido realizado por CANTUR, S.A., en los plazos que se determinan en el presente 

documento. 

El suministro incluye los folletos y publicaciones que forman el listado del apartado 3.1 

del presente pliego y aquellos otros cuya necesidad pudiera surgir durante la ejecución del 

contrato, previa tramitación, en su caso, del correspondiente modificado. 

Las cantidades de artículos a suministrar se determinarán en función de las necesidades 

de CANTUR, S.A., garantizándose, por un lado, un pedido mínimo inicial y, por otro lado, un 

pedido mínimo para cada publicación que se pueda solicitar en caso de necesitarse, en los 

términos establecidos en el presente documento. Todo ello, a los efectos de facilitar a los 

licitadores el cálculo de los importes unitarios a ofertar. 

El listado del apartado 3.1 se compone de la estimación de folletos y publicaciones que 

se van a demandar en el periodo de un año calculado en base a la estimación de asistentes 

a los eventos y participación de CANTUR S.A. en congresos/ferias, instalaciones y demás 

acciones de promoción turística. 

Por tanto, la relación de trabajos objeto de este contrato y que se identifican en el 

apartado 3.1  del PPTP, tiene efectos estimativos, de tal forma que CANTUR, S.A. no está 

obligada a agotar el importe del contrato, se suministrarán los folletos y demás 

publicaciones previo pedido realizado por CANTUR, S.A. en función de sus necesidades, 

hasta el cumplimiento del plazo del contrato (incluida la prórroga en su caso) o el 

agotamiento del importe de adjudicación, lo que primero ocurra, abonándose 

exclusivamente el importe correspondiente a los productos efectivamente suministrados.  

Los trabajos a desarrollar por el adjudicatario de la licitación quedan definidos a 

continuación e incluyen los siguientes aspectos: 

Las publicaciones se suministrarán previo pedido de CANTUR S.A., estando los pedidos 

subordinados a sus necesidades. El suministro se hará con cargo al presente contrato sin 



                                             

 

  

   

 

necesidad de tramitar nuevos procedimientos hasta el importe máximo del contrato o hasta 

el cumplimiento del plazo establecido (12 meses), la condición que antes se cumpla. 

 Los suministros a realizar por el adjudicatario de la licitación quedan definidos a 

continuación e incluyen los siguientes aspectos: 

3.1. Listado de publicaciones mínimas a suministrar 

 

La relación de folletos a imprimir y a suministrar para un año de contrato será la 

siguiente: 

 

Lote  Nombre publicación 

1 Cantur folleto Tecnico 

1 

Fotoplano Estacion de Esquí y Montaña Alto 

Campoo 

1 

Parque de la N. de Cabárceno plegado / 

monográfico 

1 Plano Golf Abra del Pas y Nestares 

1 Plano Parque de Cabárceno/bus  

1 Plano Parque de Cabárceno /OT 

1 

Plano Parque de la N. de Cabárceno plegado 

/  Taquillas 

1 Plano Teleférico Fuente Dé y H. Aliva 

1 Talonario Alto Campoo Hostelería 

1 Talonario Campos de Golf 



                                             

 

  

   

 

1 

Tarifas E. Esquí Alto Campoo/Hotel La Corza 

Blanca 

1 Tríptico Teleférico Fuente Dé y Hotel Aliva 

2 Alojamientos 

2 Autoturismo  

2 Autoturismo fr 

2 Autoturismo in 

2 Caminos peregrinación 

2 Caminos peregrinación fr 

2 Caminos peregrinación in 

2 Cantabria en familia 

2 Cantabria para niños 

2 Desplegable Asón-Agüera 

2 Desplegable Besaya 

2 Desplegable Camino de Santiago y Lebaniego 

2 Desplegable Campoo 

2 Desplegable Costa Central 

2 Desplegable Liébana 

2 Desplegable Saja-Nansa 

2 Desplegable Santander 

2 Desplegable Trasmiera 



                                             

 

  

   

 

2 Desplegable Valles Pasiegos 

2 Desplegables de pueblos más bonitos 

2 Experiencias y turismo activo 

2 Gastronomía 

2 Gastronomía fr 

2 Gastronomía in 

2 Guía congresista 

2 Guía congresista fr 

2 Guía congresista in 

2 Guía MICE 

2 Guía Recursos turísticos 

2 Guía Recursos turísticos fr 

2 Guía Recursos turísticos in 

2 Guía Turismo idiomático 

2 Mapa Camino Lebaniego 

2 Mapa-plano Cantabria desplegable  

2 Naturaleza 

2 Naturaleza fr 

2 Naturaleza in 

2 Picos de Europa 



                                             

 

  

   

 

2 Picos de Europa fr 

2 Picos de Europa in 

2 Plano Cantabria + por Descubrir 

2 Plano Costa de Cantabria 

2 Plano H. Informativa Castro 

2 Plano H. informativa Santillana del Mar 

2 Senderismo y cicloturismo 

2 Senderismo y cicloturismo fr 

2 Senderismo y cicloturismo in 

 

3.2. Requisitos del suministro  

3.2.1. Entrega y recepción  

 

Los folletos serán suministrados en el plazo máximo de DIEZ DÍAS hábiles desde que 

CANTUR S.A. haya realizado el pedido. Se podrá concertar un plazo de entrega superior 

siempre y cuando el proveedor justifique los motivos en causas sobrevenidas y previa 

aceptación expresa de CANTUR S.A. 

El suministro se hará en horario de oficina, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas en 

el almacén de Cantur, S.A., situado en el Polígono Industrial de Raos, Parcela nº 10 (lonja 

6), junto a la ITV.   

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar 

convenido serán de cuenta del contratista. 



                                             

 

  

   

 

Se entenderá que existe demora en la ejecución tanto cuando no se entregue un pedido 

en plazo como cuando no esté completo, recibiendo en ambos supuestos el mismo 

tratamiento. La demora en la ejecución será penalizada de forma establecida en el PCAP.  

El material entregado que resulte defectuoso deberá ser sustituido, en un plazo máximo 

de 10 días hábiles a partir de que se notifique esta situación, por otro equivalente sin cargo 

adicional. 

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 

indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes 

de su entrega a Cantur, S.A., salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos.  

En la entrega del suministro, junto con los bultos, se incluirá un albarán en el que se 

detallará:  

• Fecha de pedido  
• Nombre del folleto y unidades  
• Número de cajas o bultos  
• Número de expediente  
• Precio  
• Fecha de entrega  
• Aceptación de conformidad de Cantur, S.A. 

 

Una vez recibidos de conformidad por Cantur, S.A., los bienes o productos, será 

responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad del 

suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos. 

 

Una vez suministrada la totalidad de cada pedido, se emitirá una única factura por las 

publicaciones correspondientes a dicho pedido, en la que deberá especificarse la referencia 

al expediente de contratación y el lote al que corresponde. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de 

acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de Cantur, S.A., la prestación 

correspondiente.  



                                             

 

  

   

 

3.2.2. Características técnicas de las publicaciones a suministrar 

 

CANTUR, S.A. proporcionará el diseño, contenido, incluyendo la maquetación, 

traducción y actualizaciones de los folletos y demás publicaciones objeto de suministro, 

cuya propiedad intelectual pertenece a CANTUR, S.A. y que se cede exclusivamente para el 

cumplimiento del objeto del presente contrato, quedando prohibida cualquier otra 

reproducción de esta. 

Una vez realizado el pedido, deberá enviarse una prueba previa del suministro antes de 

la impresión del pedido para su aprobación expresa y por escrito por CANTUR, S.A. 

En ningún caso podrá aparecer la marca del fabricante o adjudicatario en un lugar visible 

del producto, salvo autorización expresa de CANTUR, S.A. 

Las características técnicas de los trabajos a realizar serán las siguientes: 

LOTE 1 

Nombre publicación Nº 
Pags. 

(incluida 
cubierta) 

Tipo 
formato 

(cm) 

Orie
nta-ción 

Gramaje Papel Tinta Otros 

Cantur Instalaciones 16 21X22 verti
cal 

200 
portada/125 
interior 

estuca
do mate 

cuatricro
mía 

grapa -  

Fotoplano Estacion 
de Esquí y Montaña Alto 
Campoo 

2 (8,3X7
,5 plegado 
acordeón) 

verti
cal 

90 gramos estuca
do mate  

cuatricro
mía 

 

Parque de 
Cabárceno-monográfico 

20 Libro 
12x22 

verti
cal 

200 
portada/115 
interior 

estuca
do mate 

cuatricro
mía 

grapas - 
papel 
reciclado  

Plano encolado Golf 
Abra del Pas y Nestares 

2 Plano 
encolado 
24X34 

verti
cal 

90 gramos estuca
do mate 

cuatricro
mía 

encolado 
en tacos 500 

Plano encolado 
Parque de Cabárceno  

2 Plano 
encolado 
24X34 

verti
cal 

90 gramos estuca
do mate 

cuatricro
mía 

encolado 
en tacos 500 

Plano Parque de la 
N. de Cabárceno plegado 
/  Taquillas 

2 42x60 
(plegado 
12x21) 

verti
cal 

90 gramos estuca
do mate 

cuatricro
mía 

 



                                             

 

  

   

 

Plano Teleférico 
Fuente Dé y H. Aliva 

2 Plano 
encolado 
24X34 

verti
cal 

90 gramos estuca
do mate 

cuatricro
mía 

encolado 
en tacos 500 

Talonario Alto 
Campoo Hostelería   

tacos de 
50 unidades 

16x6 horiz
ontal 

90 gramos estuca
do mate 

cuatricro
mía 

grapa,tr
epadas , 
base cartón, 
numeradas  

Talonario Campos 
de golf 

tacos de 
50 unidades 

16x6 horiz
ontal 

90 gramos estuca
do mate 

cuatricro
mía 

grapa,tr
epadas , 
base cartón, 
numeradas  

Tarifas E. Esquí Alto 
Campoo/Hotel La Corza 
Blanca 

4 
cuerpos 

Libro 
12x22 

verti
cal 

90 gramos estuca
do mate 

cuatricro
mía 

 

Tríptico Teleférico 
Fuente Dé y Hotel Aliva 

2 Libro 
12x22 

verti
cal 

90 gramos estuca
do mate  

cuatricro
mía 

 

 

LOTE 2 

Nombre 
publicación 

Nº Pags. 
(incluida 
cubierta) 

Tipo formato 
(cm) 

Orien
tac. 

Gramaje Papel Tinta Otros 

Alojamientos 40 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Autoturismo  64 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Autoturismo fr 64 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Autoturismo in 64 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Caminos 

peregrinación 28 21x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Caminos 

peregrinación 

fr 28 21x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 



                                             

 

  

   

 
Caminos 

peregrinación 

in 28 21x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Cantabria en 

familia 52 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Cantabria para 

niños 40 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Desplegable 

Asón-Agüera 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegable 

Besaya 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegable 

Camino de 

Santiago y 

Lebaniego 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegable 

Campoo 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegable 

Costa Central 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegable 

Liébana 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegable 

Saja-Nansa 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegable 

Santander 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegable 

Trasmiera 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegable 

Valles Pasiegos 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 
Desplegables 

Pueblos más 

bonitos 2 

42x60 

(plegado12x21) vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

 



                                             

 

  

   

 

Experiencias y 

turismo activo 40 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Gastronomía 44 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Gastronomía fr 44 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Gastronomía in 44 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Guía 

congresista 52 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Guìa 

congresista fr 52 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Guìa 

congresista in 52 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Guía MICE 40 21x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Guía Turismo 

idiomático 40 21x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Mapa Camino 

Lebaniego 2 

 525X410(105x205 

PLEGADO)   90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

plegado 5 

cuerpos en 

Z 

Mapa-plano 

Cantabria 

desplegable  2 

42X60 (12X21 

PLEGADO) vertical 90 gramos 

estucado 

mate  cuatricromía 

 

Naturaleza 28 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 



                                             

 

  

   

 

Naturaleza fr 28 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Naturaleza in 28 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Picos de 

Europa 28 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Picos de 

Europa fr 28 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Picos de 

Europa in 28 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Plano  

Cantabria + 

por Descubrir 2 

Plano encolado 

24X34 vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

encolado 

en tacos 

500 

Plano Costa de 

Cantabria 2 

Plano encolado 

24X34 vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

encolado 

en tacos 

500 

Plano H. 

Informativa 

Castro 2 

Plano encolado 

24X34 vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

encolado 

en tacos 

500 

Plano H. 

informativa 

Santillana del 

Mar 2 

Plano encolado 

24X34 vertical 90 gramos 

estucado 

mate cuatricromía 

encolado 

en tacos 

500 

Recursos 

turísticos 52 21x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Recursos 

turísticos fr 52 21x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Recursos 

turísticos in 52 21x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 



                                             

 

  

   

 

Senderismo y 

cicloturismo 76 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Senderismo y 

cicloturismo fr 76 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

Senderismo y 

cicloturismo in 76 Libro 12x22 vertical 

200 

portada/115 

interior 

estucado 

mate cuatricromía 

cosido a 

grapa 

 

Serán excluidas del procedimiento aquellas ofertas que no cumplan con todas las 

características técnicas descritas.  

Con el fin de hacer todo el proceso lo más sostenible y respetuoso posible para minimizar 

su impacto en el medio ambiente se valorará el uso de materia prima sostenible, tintas y 

papel ecológicas, y la gestión de los residuos generados en el proceso de impresión de 

conformidad con lo establecido en el PCAP. 

Se consideran tintas ecológicas aquellas que están compuestas por materias de origen 

orgánico. Tienen una producción mínima de COV´s (Compuestos orgánicos volátiles), 

eliminan los aceites minerales y se emplean en su lugar aceites vegetales. 

Al emplear una gran cantidad de papel, se valorará que su proceso de producción y 

aprovisionamiento sea respetuoso con los recursos. 

Para que sean valorado estos usos se deberán presentar para acreditación 

correspondiente los documentos establecidos en el PCAP, de no presentarse los 

documentos indicados, no serán valorados. 

3.2.3. Gestión inicial  

 

A la firma del contrato se realizará un primer pedido que corresponde con lo que se 

indica en la tabla.  

LOTE 1 



                                             

 

  

   

 

Nombre publicación 
Cantidad 

x pedido 

Fotoplano Estacion de Esquí y Montaña 
Alto Campoo 20.000,00  

Plano Parque de Cabárceno /BUS 50.000,00  

Plano Teleférico Fuente Dé y H. Aliva 15.000,00  

Tarifas E. Esquí Alto Campoo/Hotel La 
Corza Blanca 5.000,00  

Tríptico Teleférico Fuente Dé y Hotel 
Aliva 30.000,00  

 

LOTE 2 

Nombre publicación 
Cantidad 

x pedido 

Alojamientos 1.500,00  

Autoturismo   5.000,00  

Autoturismo fr 3.000,00  

Autoturismo in 3.000,00  

Caminos peregrinación 3.000,00  

Cantabria en familia 1.500,00  

Cantabria para niños 2.500,00  

Desplegable Camino de Santiago y 
Lebaniego 5.000,00  

Desplegable Costa Central 5.000,00  

Desplegable Liébana 5.000,00  

Desplegables de pueblos más 
bonitos 5.000,00  

Experiencias y turismo activo 1.500,00  

Gastronomia 1.500,00  

Guìa congresista 5.000,00  



                                             

 

  

   

 

Guìa congresista fr 3.000,00  

Guìa congresista in 3.000,00  

Guía MICE 3.000,00  

Guía Recursos turísticos 5.000,00  

Guía Turismo idiomático 3.000,00  

Mapa Camino Lebaniego 10.000,00  

Mapa-plano Cantabria desplegable  
 

10.000,00  

Picos de Europa 1.500,00  

Picos de Europa fr 1.500,00  

Picos de Europa in 1.500,00  

Plano Cantabria + por Descubrir 10.000,00  

Plano Costa de Cantabria 10.000,00  

Plano H. Informativa Castro 5.000,00  

Plano H. informativa Santillana del 
Mar 20.000,00  

 

4. Presentación de ofertas  

El licitador deberá aportar con la oferta técnica todos aquellos documentos que sean 

necesarios para valorar las prestaciones que comprenden el objeto del contrato según los 

criterios no evaluables mediante fórmulas establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y obligatoriamente: 

- Memoria técnica descriptiva de los folletos y publicaciones con sus características 

técnicas (calidad del papel, textura, gramaje, calidad de la impresión, tintas, colores, 

acabados, etc) indicando calidades, materiales, etc, así como toda documentación 

que permitan la comprobación del cumplimiento de las características técnicas 

exigidas.  



                                             

 

  

   

 

Serán excluidas del procedimiento aquellas ofertas que no contemplen todas las 

características técnicas y requisitos especificados en el presente pliego, así como los 

elementos necesarios para realizar la valoración de las ofertas conforme a los criterios 

evaluables mediante fórmulas. 

5. Forma de pago 

El contratista emitirá una factura correspondiente a los suministros efectivamente 

realizados con cada pedido. La facturación se realizará tras la aceptación por parte de 

Cantur, S.A., adjuntando a la misma los albaranes correspondientes a la entrega de la 

totalidad de los materiales que componen el pedido, siendo necesaria la emisión de 1 

factura por cada pedido completo. En el concepto de la factura emitida deberá hacerse 

referencia al número de expediente de contratación y el lote al que pertenece. 

6. Control del contrato  

Corresponde a Cantur, S.A. la supervisión y ejecución del contrato, para lo cual nombrará 

una persona responsable. 

Por ello, a fin de controlar adecuadamente que el adjudicatario ofrece en cada momento 

el suministro en las mejores condiciones de calidad y eficacia se establecen los siguientes 

mecanismos de control:  

6.1. El contratista comunicará a Cantur, S.A el nombre, teléfono y correo electrónico de 

una de contacto con capacidad de decisión suficiente para resolver problemas que 

durante la ejecución del contrato se puedan suscitar. Concretamente esta persona, 

deberá tener capacidad suficiente para:  

 

6.1.1. Ostentar la representación de la entidad adjudicataria cuando sea necesaria 

su actuación en los actos derivados del cumplimento de las obligaciones 

contraídas para la ejecución del contrato. 

 



                                             

 

  

   

 

6.1.2. Realizar las propuestas pertinentes y colaborar con Cantur, S.A en la 

resolución de los problemas que se planteen durante la vigencia del contrato. 

Con el fin de asegurar el normal funcionamiento del contrato, Cantur, S.A. podrá 

convocar a la empresa adjudicataria cuantas veces considere oportuno para garantizar el 

cumplimiento de lo establecido en la descripción de contenidos.  

En Santander, a 15 de noviembre de 2023 

 

LA TÉCNICO AUTORA DEL PLIEGO Vº Bº y CONFORME: 

EL CONSEJERO DELEGADO DE  

CANTUR S.A. 

 

 

 

 

Fdo. Carolina Gómez Paniagua 

 

 

 

 

 

Fdo. Luis Martinez Abad 

 

 


		2023-11-15T15:33:22+0100
	CAROLINA GÓMEZ PANIAGUA / A39008073


		2023-11-16T09:01:45+0000
	Firmado por Luis Martínez Abad




